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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 
Remolino - Magdalena, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicación: 47-605-40-89-001-2017-00068  

Demandante: INSUMED DE LA COSTA 

Demandado: ESE HOSPITAL LOCAL DE REMOLINO 

 
Por otra parte, se recibió memorial signado por el Dr. NAGEL ISAAC 
BUSTAMANTE DE LA CRUZ, quien actúa como apoderado del extremo 
demandante, presentando renuncia al poder conferido por INSUMED DE LA 
COSTA, en consecuencia, este despacho accederá a aceptar la renuncia al poder 
presentada por El doctor NAGEL ISAAC BUSTAMANTE DE LA CRUZ y se le 
concederá un plazo de cinco (05) días hábiles al demandante para que designe un 
nuevo apoderado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Remolino – Magdalena, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el doctor NAGEL ISAAC 
BUSTAMANTE DE LA CRUZ, en su condición de apoderado judicial de INSUMED 
DE LA COSTA dentro del presente proceso. 
 

SEGUNDO: COMUNIQUESELE la aceptación de la renuncia a INSUMED DE LA 
COSTA, y adviértasele que, a partir de la comunicación, se le otorgará un plazo de 
cinco (05) días hábiles para que designe un nuevo apoderado, transcurrido ese 
término se continuará con las etapas procesales. 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
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